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, Ka la Administración del Bo l mt íh , sita 
en la Impronta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
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x a s  suscripciones de fuera podrán baeeree 
ícsttlendo su lmporte'"en libranza del Tesoro 
6letra de fácil cobro.

Si pago de la suscripción adelantado.
. La correspondencia se remitirá franqueada 

h" *.ogenU de dicha Imprenta.
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SO tltsnif 41489.—tlTKHMttfi *t>
Loe edlctoe y anunciol obligado» al pa^o de 

luaerción, 25 céntimoa de peseta por línea.
Las reclamaciones de númeroe se harán den

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los nímeros, previo ei pago, 
aí precio de venta.

Kúmeros sueltos, K céntimoa de peseta Ca
da uno.
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Augusta Real 
contináan on esta Corte sin novedad 

8 *u importante salud.

(<ia.;tu 21 octubre 1905 )
, |,| | L . ,, JN

SEOCfON PltlMERA

MINISTERIO d e LA GOBERNACION

REAL ORDEN
def0^ndida6 las consultas que difarentes Sooieda- ! 

eB^ M™i»terio.yal Insti- i
^tar 6 ornjAS sociales acerca de si debed oousi- ¡
^Ob i^a  61 ra^S: -tod°8 ¡oa dÍM del año, con i

m)uion dBJ domingo, á ios efectos do la ley de 3
IL120 de 1904- '

qa° la 0^da ley do hace más •
^ro domingo, para dar eu " 41, td

0H , “^causo sf^niaual:
I^s b r andb (ítte is^óóiitin'ltdis ' formuladas - son
/ wr^ir dudas adere»

PrevA. ?’ que.QQiivie-
De euir d® Antemano; • v .-r , . a , ,lr^ A .

inforü^ del Instituto de
eüt(MaH! *oclftieVytóf Ib ptópuéstu. por U Sab-

M. q ] p ¡til eL v! . ^bífX v i'
Que ¿ , -Ó. G-.) se ha servido dispóiYer:

08 B*®yto8 de la Jey de 3 de Marzo de

1904, deben considerarse laborables todos los días 
del afio, á excepción de los domingos.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1905.—García Prie
to.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 20 Octubre 1905J. -
*»^--==W**T***WI*W»^ ---- -------

SECCION CUARTA

TÍi»Ba is Eaeigíái da h praiincia da Zango».
.'•'I > ■ • ' ' — 'I /• #l ■ /.
Edicto para notificar la acumulación de débitos A fo

rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid». .

D, Simeón Villagvasa Calvete, ReoaudAdor de con
tribuciones en los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que mé hallo 

iustrpyendo por débitos de contribución que á oóu- 
tinuación se detallan, pertenecientes al segundo 
trimestre de 1905, se ha diotado la siguiente

«Providencia— Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son eíi deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas cok posterioridad, según resulta de loa 
réciboa que ipe ha entregado la Tesorería de Ha- 
(denda de esta provincia por el t; imeitre indicado. 
Vi^to lu que dispone el art. 148 de la vigente lus- 
truooión y en virtud de las atribuoioues que por el 
mismo seme confieren, acuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los coutribqyentea 
que expresa la certificación que antecede, al expe
dienta qúe se sigue por débitos de trimestres ante
riores, y ae consideran apremiadas aquellas cuotas
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Villanueva de Gallego.
Por rústica.-Manue\ Albuniéa, 3*08 pesetas; VicenU 

Andrés, 4‘ 12; Leoncio Aparicio, 4‘56; Ieodoro Alba U 
12'12; Ensebio Cativiela, 8'10; Antonio Casilla, 6 62, Anto
nio Camerano, 9'82; Romualdo Camerano, 9*82;
Domenche, 3‘54; Rosa Espinosa, 10*16; M'g1161 '¿ 
7‘76; Luis Gracia, 5*71; Catalina Gros, 23 60;
Gaspar, 5‘93; Melquíades Gaspar, 5*72; Sanhago Gaspar* 
4*56; Melchor Mareen, 8‘44; Félix Martes, 5 34; F10re"^, 
Martes, 14*48; Juan Martin, 5-02; Mariano Martin, 10 do. 
Manuel Moja, 62*50; Raimundo Mohner, 4 22; Hdario N 
varro, 3*30; Miguel Oñate, 5*36; José Orgillas, 18 58 Lu 8 
Pallas 3 87; Pedro Perales, 34*26; Manuel Pío, 3’65; Manue 
Rodríguez, 10*60; Eloy Santa María, 26; Jacinto Latín, o o*- 
Satiago Tello, 3*43; Enrique Velilla, 23*84.

En Villanueva de Gallego a 10 de Julio de 1905.—w 
cau dador, Simeón Villagrasa.i

Zuera. ,

en igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya sama y recargos se considerarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se em- ■ 
pliarán en caso necesario, debiendo notificar esta , 
providencia á los deudores.» Y hallándose compren- : 
didos en dicha providencia los deudores que se 
expresan á continuación, que se ignora su domici
lio, se les notifica por medio de la presente que se 
remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid-, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, á saber:

. Lecifiena.
Por rietica.— Joaquina Alconché, 10*56 pesetas; Juan 

Castier viuda, 4*34; Ramón González, 5‘17;_Oa8imiro Joseu, 
39*88; Antonino Montux,30*54; Elias Saranana, 7*18, Fran
cisco Segura, 12*06. .

Por uriana.—Santiago Abadía.5'82 pesetas; Joaquina Ai- 
conché, 3*87; Manuel Gantin, 4*56; Casimiro Joseu, 26 46; 
Antonio Montux, 55*42; Josefa Muñoz, 22*36; Pablo Rallo, 
3*54; Elias Sarañana, 9*12; Francisco Segura, 3 65; Miguel 
Sancho, 15*06; Manuel Solanas, 4*58.

En Leciñena á 11 de Julio de 1905.—El Recaudador, Si
meón Villagrasa.

Perdiguera.
Por riltica.—Concepción Arruga, 19*28 pesetsa; Joaquín 

Arruga, 2*40; Francisco Blanco, 3*65; Lamberto Bagues, 
3*65; Tomás Escanero, 20*52; Manuel Escuer, 10 40; Agus
tín Estaún, 14*14; Francisco Gregorio, 9*12; Cándido Gó
mez, 8*44; Vicente J. Blanco, 3*75; Pascual Lumbreras, 
3*65; Ponciano Murillo, 19*28; Mariano Murillo, 3 75, Nico- 
lasa Marcén, 3*65; Estanislao Rodríguez, Fran^8®0 
Ramón, 13*12; Sebastián Rubio, 4*56; Pedr0
Manuel Serrano, 4*56; Martín Sancho, 3 19; Rafael Solanas, 
3*42' Pedro Vinués, 3'08; Elisa Val, 4'90; Petra Vmués,5 42, 

Por «riana.—Ambrosio Asensio, 4*32; Francisco Albero, 
3*26; Andrés Arana, 4*06; Concepción Arruga, 17 72; Agus
tín Estaún, 9*46; Mariano Jiménez 10*28;: Poncianp. Mun- 
Üo 4e06* Antonio Serena, 17*58; Petra Vinues, 4 32, 

En Perdiguera á 9 de Julio de 1905.—El Recaudador, Si
meón Villagrasa. >

San Mateo de GAllego
Por nística.-Juan Acín, 4*96 pesetas: Antonio Albero, 

5*31: Calixto Arruego ,7*76: Francisco Azara, 11 30: Juan 
Arruego, 8*68: José Allué, 5*47: Miguel Arruego, 4 22. Je
rónimo Acin; 8*42: Dámaso Arroyo, 3*88: Santiago Azara, 
4*30: Antonio Barón, 6*20: Francisco Bagues, 3*88: Mariano 
Bagues, 3*02: Ursula Borado, 3*08: Vicente Broto,^3 63. 
Antonio Bergea, 5‘SP: Vicente, Capañas, 4 36: Awkes Dome, 
3^0; J uyn I^CMoerq, 3*44: Amustia ^®nue
Escanero, 3*88: .Pablo gdwwro,. 3*88; M-mano Escar- 
tín 4'98: Juan Farlete, 5*16: Pedro García, 4. Vicente 
Gavin, 0*90: Vicente Gil, 7*76: María Gómez, 3*18: Luis 
Higueras, 4*52: herederos de Antonio Solanas, 7 30: de Mi
guel Antonio, 4*79: de Demetrio de Gracia, 3^: Hipólito 
Saimé, S^O: francisco Layus, 3'92: Lorenzo Letosa, o 76. 
Miguel Letosa 3*88: Antonio Millau,3‘42: Antonio Mareen 
6*20: José Miguel, 3*65: Francisco Martínez, 4*10: Segundo 
Montux, 3*88: Domingo Marcén, 3*48: brancisco MeduS, 
6*28: Francisco A. Murillo, 8*06; Joaquín Montux, 38b. 
Jorge Marcén, 5* 13: Manuel Marcén, 6*74: Nicolás Mun io, 
5*0$: Pedro Morte, 4*79: Dionisio Miguel, 4*42: Cefenno 
Mompeón, 30*50: María Murillo, 5*82: Antonio Orga, 5 38. 
Mariano Atín, 3*66: Francisco Orus, 5*82: Juan Pozas, 4 18. 
Pedro Pisa 7*20: Ramón Pardo, 3*83; Inocencio Pallares, 
4*34: Mariano Rubio, 4*58: Calixto Seral, 4*86: Francisco So 
lanas, 3*64: Gaspar Seral, 3*28: Joaquín Solanas, 5*20: Ma
riano Seral, 4*04: Manuel Serrano, 4*14: José Subías, 4 27. 
Mariano Taratiel, 3*42: Evaristo Val, 4*21: José Bagues,

Por rúíhca.-Franciso Atiad 26*58 Poetas; Mn l£ 
zamuui, 4; Manuela Gracia, 8*39; Valer oMur, 13 9~, Lo 
no Angel, 4*10; Josefa Bernal, 2‘58; José Con c, 28^ 
Luis Conde, 6*04; Manuel Conde, 19*28; Juan Morillo, 19 
María Navarro, 20*80; Manuel Navarro, 16*76; Narciso O 
van, 5‘38; Domingo Ruiz, 6*06; Miguel Ruiz, 4*12; Lea» 
dro Ruiz, 22*24; Eduardo Vaienzuela, 8*66; Justo Argu ' 
3*14; Antonio Almenan, 3*42; Manuel Bailín, 6*38^Joaqu 
del Sus, 16*60; Francisco Lardiez, 5*93; Joaquín N, 
4*34; Joaquín Sánchez, 3*78; Francisco Til, 3'34; M» 
Til, 3*18; Miguel Arque, 3*66; Pablo Arque, 5*58; • «n 
Arque, 9*46; Domingo Fanlo (viuda), 6*56; P®BCu»l S» 
cena, 4*12; Pablo Bailín, 3*88; Atanasio Abadía, 13*4b. 
piano Abadía, 4: Antonio A Ibero, 7*76: Francisco Albe 
10*48: Calixto Albero, 4*34: Josefa Anisan. 8*90 Ju 
Arroyo, 4*34: Marcelino Arruego, 3*19: Valero Arrueb 
5*24: Miguel Arruego, 4: Bernabé Bagues, 14*72: rri>nc 
Blasco, 9*92: Francisco Bolea, 3'42: Vicente Bolea, 4: 
ría Sordera, 5*24: Juan Escanero, 3*88: Manuel Escáner t 
3*88: Victoriano Farlete, 14 26: Pedro García. 3*('b; 18%, 
Jiménez; 18*14: Teresa Jiménez, 3*74: Matías Letosa.d # 
Manuel Mareen, 5*97: Domingo Mareen, 28*88: Jorge i» , 
cén, 7*76: Matías Marcén, 5'24: Matías Mareen, 4*46: 
Mareen, 7*76: Pascual Marcén, 2*02: Segundo MontJ^ 
62*26: Julián Muño, 5*24: Valero Murillo, 4*34: José vlui 
y Juan, 8*88: Romualda Sauz, 12*32: Mariano Sauz, » j, 
José Seral, 7*52: Pablo Setal, 5*24: Mariano Setal, 5*24:» 
vestre Serrano, 4*34: María Solanas, 3*42: Pascual Sol» 
5*24: Remigio Solanas, 3*42: lorenzo Solanas, 16*88: 1» 
teo Soto, 9*39: Miguela Vara, 7‘98: Faustino Vurnés, ' 
Juan Fiore, 32*38: Manuel Escuer, 10*72: Silvestre ^err» „ 
3*88: Mariano Arruego, 10*50: Domingo Bel, 7*42: 
Sanz, 3*42: Valentina Solanas, 3*90: Lorenza Vicente, - 0j, 
Matías Andriano, 9*58: Julián Biel, 5*48: Rafaela 
5*20: Pablo Gonzalo heredaros, 5*70: Martina Moliner, 
Benito Sala!ranea, 4*10: Constantino Zaragozano, 5*34- ge. 
teban Almerge, 10*38: Pascual Yátiguas 12*64: 
trán, 112*44: José Betrán, 25*76: Felipe Blasco, 3*ba
ñando Condao, 15*86. .: ,

María Coarasa, 31*36: Francisco Casilla, 2 87: Go jgl 
especial, 19*04; Fernando Herrera, 18*02: Francis^e, 
Soto, 24*86: Manuel. de San. Martín, ,9*12:-Aligue!
7*C4: Mateo García, 8*22: Juana García, 3*42: Benito ^O'- 
ta, 27*38: Ramón González, 67*04: Pascuala Gornez, - tíH 
Justo Hernández, 5*02: Fernando Herrera, 16 54: ,[¿0.
Lnbarren, 5*42; Mariano Larque, 3*30; Joaquina jo'

i 6*3^: Juan José Melero, 10*60.* Antoninp Montux.
I geía Muñoz, 19*96: Pedro Nadal, 6*28: Mariano N* 

8*22 Martin Navasal, 5'02: Faustino Nunez. 4: Man- 
ñez, 11*28: Domingo Pérez, 14 26: Mariano Pérez. 
Manuel Rodríguez, 5*24: Pilar Ruiz, 4*46: José * 
33*86: Espiridion Vidal, 3*66: Pedro Yaguas, 6*74: ? 
Gotiéns, 8*58: Arií11 i'

Por uriana.—Esteban Almerge, 9*60: Ramón A 
6*76: Antonio Béseos, 3*65: Juan Betran,50*44: 
5*49: Felipe Blasco, 4*06: Fernando Condao. 4*88: 
Casajús, 5*14: Coinision especml, 19*62: Prudencio 
que, 5*76: Vicente Larraz, 10'85: José Tejero, 3*/^ 
Yanguas, 20*96. udor* ”En Zuera á 12 de Julio de 1905.—El Recaude
meón Villagrasa. • - j

Por urbana.—Vicente Casañas, 14*38 pesetas: Agustín 
Estaún, 6'56: Joaquín Ester, 3*01: María Gómez, 4*04: V i- 
cente Grasa, 43*60: Matías Jiménez (herederos), 8 ^Vale
ro Mur, 11*50: Pedro Pisa, 5*08: Juan Solanas, i 22: Fer
nando Sola, 15*66. „

En San Mateo de Gallego á 12 de Julio de 1905.—El Re
caudador, Simeón Vilagrasa.
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SECCION SEXTA
A loa efectos reglamentarioa y por el término 

Ocho y diez días se hallarán expuestos al público, 
•n la Secretaría de este Ayuntamiento, los repar
timientos de la contribución rústica, peonaría y ur
bana y la matrícula industrial para el año 1906.

Belnionte 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Cipriano Franco.

A los efectos reglamentarios se hallan de mani
fiesto al público, éh la Secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

La matriculé industrial, por diez días, y los re- 
Firtimientoe de la Oontribución territorial y urba
na, por ocho días, ambos para el año 1906.

.Villalba 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín de Francia.

Por espacio de quince días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1904 y 
presupuesto refundido de 1905.

Repartimientos de rústica y urbana.
Padrón de cédulas personales; y
Matrícula industrial para 1906.
Tdbtienoa 18 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

Dipriaho Román.

hitentadoB sin efecto loa encabezamientos gre- 
toialea, el Ayuntamiento y asociados en Junta 
Jaiinioipal han acordado proceder al arriendo á 
*euta libre, por el período de uno á cinco años, 
«él htipuestb tdfal de los derechos de consumos y 
recargos autorizados, habiéndose señalado el día 
23'd'él actual para la celebración de la primera su
basta de dicho arriendo, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, á las diez. De no haber postor, 
le óeTebratá la segunda, el día 4 de Noviembre, á 
igual hora, y si ésta tampoco diese resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva, por 
Ún año, de los grupos de líquidos y carnes, en los 
días 12, 20 y 28 del mismo, todo con arreglo al 
Pliego de condiciones que obra en esta Secretaría. 
-¡ Sierra de Luna 11 de Octubre de 1905.—El Al
calde, Mariano Aranda.

' intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
o*rgos para 1906, el Ayuntamiento y Junta de 
^ociados, han acordado él arriendo á venta libre

todas las especies, y en su defecto, el de la ex- 
®lusivá, cuyos actos ten'drán lugar en la Sala Oon- 
^tóriál, de o'óho á diez de lá mañana, én los si* 
guientes días.

A venta líbre, di uno á cinco a-Rox.
La primera, el 23 de Octubre.
La segunda, el 2 de Noviembre,

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 12 dé Noviembre.

. La segunda, el 20 de ídem.
^Latercerá, él 28.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

festó en la Secretaría.

Farlete 13 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Simeón Fustero.

Los repartimientos de contribución territorial 
por rústica y pecuaria y el de urbana de esta loca
lidad, formados para el año 1906, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma, por término de ocho días.

Nuévalos 20 de Octubre de 1905.—E¡ Alcalde, 
J. Muñoz.

Por término de quince días, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, la ma
trícula industrial confeccionada para el año 1906, 
á fin de que los interesados puedan examinarla á 
los efectos reglamentarios.

Fuentes de Ebro 17 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, José Lax.

Por termino de quince días, se hallará expuesta 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la matrícula industrial de este pueblo para el pró
ximo año de 1906, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que contra la misma se for
mulen.

Miedes 20 de Octubre de 1905.— El Alcalde, 
José M.M Ruiz de Azagra. ''

Los repartimientos de la contribución territo
rial de este pueblo, formados para el año próximo 
de 1906, se hallan expuestos al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría del Ayunta
miento, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes y hacerse contra ios mismos las 
reclamaciones á que haya lugar.

Aniñón 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
I. Garchitorena.

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este distrito, for
mados para el próximo viniente año de 1906, cóinó 
igualmente la matrícula industrial y dé Subsidio, 
permanecerán expuestos al público, en la Secreta
ría de la Corporación municipal, por éspauio de 
quince días, á contar desde esta fecha, durante 
cuyo período de tiempo podrán enterarsé Ids-con- 
tribuyentes de las cuotas que les ha correspondido 
y reclamar de agravio si lo creyeren pertinente.

Mediana 18 de Octubre de 1905.—El Alcálde, 
Pablo Laborda Cortés.

Confeccionados los repartimientos de rústica y 
urbana de esta villa para el año próximo dé 1906, 
se hallarán expuestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Herrera 16 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

—I-------- ------------- o ; ■
Formada la matrícula industrial para el próximo 

año 1906, se halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por término de quince días, 
durante los cuales podrán examinarla y formular 
las reclamaciones que estimen procedentes.

Nonaspe 19 de Octubre de 1905.—E¡ Alcalde, 
Miguel Navarro.

Los repartimientos de la contribución territorial 
y urbana de esta villa, formados para el próximo

M.C.D. 2022



684 BOLETIN OFICIAL

año 1906, se hallan expuestos al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría municipal, du
rante cuyo plazo podrán ser examinados y presen
tar centra los mismos las reclamaciones que consi
deren pertinentes. ,

Nonaspe 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
Miguel Navarro.

Por el tiempo reglamentario, estarán de ma
nifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
los consiguientes efectos, los documentos siguien
tes:

Beparto de rústica y pecuaria para 1906.
Idtm de urbana, papaídem.
Matrícula industrial, para ídem.
Padrón de cédulas personales para ídem .
Alpartir 19 de Octubre de l£05.—El Alcalde, 

Julio del Val. ■

D. Bruno Bartolomé y Gallos,"Secretario de 
Ayuntamientoi constitucional de la villa del 
Trasmoz;
Certifico: Que el Ayuntamiento y zlsociados.de la 

Junta municipal, para cubrir el déficit de 1.306‘13 
pesetas que resulta en el presupuestp ordinario 
para í 906, tiene acordado ’ proponer al Gobierna 
de 8. M. un impuesto sobre las especies de naja y ‘ 
leña no comprendidas en la tai lía general de con
sumos, en la siguiente propórción:

Articulen.
Unidad.

Kiloga.

PRECIO 
, medio

Pesetea.

Grava
men 

de la 
unidad.

PU. cíe.

Consumo 
que se 

calcula.

Pts. CU.

PRODUCTO 
anual.

PU. CU.

Paja........ 100 2 0*20 3.000 600 .

Leña........... 100 2 0‘20 3.531 706'20

zi.t ti To t a L.......... 306'20

Superávit 7 céntimos.
Y, para que conste y cumpliendo con lo acordado^ 

expido la presente para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  que firmo y sello con el de esta Alcal
día y el vi^to bueno del Sr. Alcalde, en Trasmoa á 
dieciocho de Octubre de.mil novecientos cinco.— 
El Secretario, Bruno Bartolomé.—V.° B.°—El Al
calde, Gregorio Andía.

Por término de quince días, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, el re
gistro fiscal de edificios y solares de este término 
municipal, confeccionado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial, durante los duales podrán hacer los 
interesados las reclamaciones que crean perti
nentes. .jL

Cadrete 15 Octubre 1905.—El A lcalde, Félix Lá
zaro.
„ : . : —¡i ■ a'^11 ' t

A los efectos legales oportunos, quedan expues
tos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento 
y por los plazos que se señalan, los siguietes docu
mentos:

Los repartos de la contribución rústica y urbana 
para 1906, por téimiuo-de ocho días; y

El padrón de cédulas personales para el mismo 
eño, por el término de 15 días.

Alberite 18 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Pedro Tolos».

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta, 
villa en sesión del día de hoy, han acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies para, 
cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes para el 
año 1906; cuya subesta se celebrará el día 24 de loa 
corrientes, á las diez de su mañana. Si no hubiese, 
postor se verificará una segunda el día 4, á la 
misma hora, y si tampoco diese resultado, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva de los grupo» 
de carnes y líquidos, debiendo tener lugar estas su
bastas los días 11, 21 y 31 del próximo mes de No
viembre, en las mismas horas, con arreglo al pliega 
de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de < te Ax untamiento.

Santa Cruz de Mojacayo 20 de Octubre de 1905, 
—El Alcalde, Fernando Jiménez.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar 
■ la Junta múmcípál de este pueblo en la sesión cele
brada el din 31 de 4g°s,9 de 1905, para cubrir el 
déficit de4.491 pé'heta^,61 céntimos, que resaltan 
en el presupuesta of^iñariá que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1906, a saber;

Artículos.

r .-«i -.■.Liti

Unidad

Kga. .

• Precio 
medio

PU. CU.

Arbitrio.

PU. cta.

Consumo 

se calcula

KUogremoa

■
PRODUCTO 

anual.

PU.CU.

Paja.............. 100 4 0*01 745.81 745-81

Leña . ri . • 100 fl 4 0*01 745.80 745'80

l’OTAL. »ó’« • '
«xho iu m t-OJ* llüVt 

1491*61

Embid de Ariza 10 de Octubre de 1905.--El Se? 
cretario, Víctor Miguel.— El Alcalde, Mariano 
Remacha.

________ • ■ _____
Con lección ado» los repartilhiéntos de rústica y 

urbaná'y la matrícula industrial de este :búeb|dt 
para-el año próximo de 1906, unos y Otra se halla
rán expuestas al público, por término de ocho y 
q uinoe días réspeotitambhte, contados áesde é) si* 
g uiente al en que aparezca esté anunncio eti el 
B 0LET1N Of ic ia ,/de U prcvinoi.^^^oiet.rf* 
del Ayuntami* nto. ■

Puebla de Albollón 1 d de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, P. O., Orenciu Alconchel, Secretario. 

- ■
Buranie nu plazo de ocho días, contados desde 

la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Opic ia l , 
sé hallarán de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartimientos .de la contribu
ción por rústica, 'pecunia y ^ibáná, formados para 
el año 1906; durante dicho péñ'Ódo podrán exami* 
narse dichos documentas y presentar cuantas re
clamacionesú observaciones sean procedentes.

Egea de los Caballeros 19 de Octubre de, 1905= 
— El Alcalde, L. Coscuiluela. . 
-------------------------------- ;----------------- :------------------- —
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